
 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES 

 

ACTA DE APERTURA 

 

CONSULTA VIRTUAL / VOTACIÓN DE LOS ESTAMENTOS 

-PROCESO ELECCIONARIO DE DECANOS RES. 007 DE 2022- 

 

Lugar: Manizales, Caldas 

Fecha y hora: 07 de marzo de 2023, 07:00 a.m. 

 

DESARROLLO 

 

En la ciudad de Manizales - Caldas siendo las 07:00 a.m. del día 07 de marzo de 2023, en  la Sala de 

Consejos de la Universidad de Caldas, el  Comité Central de Elecciones conforme a lo preceptuado en los 

arts. 58 a 60 del Acuerdo 49 de 2018 -Estatuto Electoral-,  declara abierto el PROCESO DE VOTACIÓN 

(CONSULTA VIRTUAL A LOS ESTAMENTOS) dentro del PROCESO ELECTORAL DE 

DECANATURAS DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS PERÍODO, convocado por disposición del 

art. 1 de la Resolución N.° 007 del 03 de noviembre de 20221. 

 

Por parte del Área de Sistemas de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas se entrega el pantallazo del 

backup inicial el cual quedará en custodia en el servidor / Plataforma Azure / que se tiene dispuesto. 

Igualmente, el código hash de la copia del código fuente.    

 

Se deja constancia que el Ing. Héctor Fabio Torres Martínez adscrito a la Oficina Asesora de Planeación y 

Sistemas y el Ing. externo Diego Diagama Cruz fungen como administradores del sistema electoral. 

 

Se deja constancia que el Ing. Jeferson Arango López docente en comisión de servicio – misión especial2 

funge como Consultor y Acompañamiento Experto del Comité Central de Elecciones, con la finalidad de 

generar líneas de acción de cara a las diversas eventualidades que puedan acontecer en el marco de la 

consulta virtual. 

 

La operatividad del sistema inicia a las 07:00 a.m. en óptimas condiciones de funcionamiento y 

contabilizando los votos desde cero (se adjuntan los respectivos comprobantes), aspecto que fue corroborado 

por los integrantes del Comité Central de Elecciones en pleno.  

 

                                                           
1 Por la cual se reanudó el cronograma para la elección de Decanos, convocado inicialmente en Resolución 004 del 29 de junio de 
2022 del CCE.  
2 Resolución 0245 del 27 de febrero de 2023 de Rectoría.  



 

 

Se anota que para recibir y atender solicitudes se habilitó el correo electrónico: 

elecciones.reclamaciones@ucaldas.edu.co 

 

Finalizado el proceso electoral a las 07:00 pm del 07 de marzo de 2023, se entregará toda la información 

relacionada con las estadísticas que se hayan presentado en el día y los demás datos, en lo que tiene que ver 

con la información manejada dentro del software de votaciones.  

 

 

 

 

 

BERNARDO RIVERA SÁNCHEZ 

Presidente Comité Central de Elecciones 

 

 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO 

Secretaria Comité Central de Elecciones  






